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nos conducen á dedicarnos á éste ó á aquel ramo de 
conocimientos; n_uestra debilidad nos estó diciendo de con
tinuo que no nos es dada la fuerza creatriz, y ya que no po
demos ofrecer nada propio, ya que nos es imposible abrir
un nuevo camino, nos lisonjeamos de que nos cabe una
parte de gloria siguiendo la enseña de algún ilustre caudi
llo; y en medio de tales sueños, llegamos tal vez á persua
dirnos de que no militamos bajo la bandera de nadie, que 
sólo rendimos homenaje á nuestras convicciones, ·cuando · 
en realidad no somos más que prosélitos d� doctrinas 
ajenas " ( 1 ). 

LUIS MARÍA MORA 
(Continuará) 

DOCUMENTOS HISTORICOS 

LA FAMILIA DE ACEVEDO GÓMEZ 

Señor Rector 

. D. José de Acevedo y Gómez, del Comercio de esta ciu
dad, ante V. S., en la vía y forma que más haya lugar, pa-. 
rezéo y digo: que, para efoctos que me con vienen, se ha de

servir V. S. mandar q1:1e el presente Secretario ponga, & 
continuación de ésta, una certificación del acto de recepción 
dé la beca en este Colegio, de mis inmediatos parientes DF
D. José· J ulián de Acevedo, Cura que fue de la parroquia de-
Zapa toca; D. Fernando Acevedo, clérigo de menores órde
nes en ésta; Dr. D. Lorenzo de Vargas, Racionero de la San
ta Iglesia Catedral de Mérida; Dr. D. Juan Antonio Gómez
Romano, Cura de Sesquilé; Dr. D. Miguel Tarleo Gómez.
Contador principal de la Real Renta de Aguardientes del-.

Socorro, y D. Luis Antonio Sarmiento, Oficial de la Se
cretaría de este Virreinato; y en seguida un testimonio de
la cédula en que S. M. concede á este _Colegio las prerro-

(1) El Proiesianti1mo, cap. V.
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.gativas de los Mayores de España, que en todo recibiré 
merced y justicia la que media-nte, etc. 

A V. S. suplico se sirva proveer como solicito, juro, 
<etc.-JosÉ DE AcEVEDO Y Gó1rnz. 

Colegio Mayor ·de Nuestra Señora del Rosario-Marzo 6 
de. 1798 

Como lo pide-Da. BuaGos-Ante mí, PEÑA Y VALEN· 
cu, Secretario. 

Yo, el infrascrito Secretario de este Colegio Mayor de 
Nuestra Señora dél Rosario, del Real Patronato, certifico: 
Qtte los sujetos contenidos en el antecedente escrito han

oestüio toios igaalmr:nte la beca de este Colegi? Mayor en 
·-diversos tiempos, como cJnsta de las certificaciones de re
cep�ión que se h-allau al fin de cada una de lasjnformacio
nes que p:ira el efecto presentaron y existen en el archivo
dg este Colegio. Certifico asírnis:no que también se halla en
él la R�al Cé:lu!a pedida y manJada copiar, y es del tenor
sigu iente:

(Aquí la c édula de Felipe IV, publicada en el tc,mo II 
de esta REVISTA). 

"'Sr. Alcalde Ordinario de primer v0to 

"D. Miguel Tadeo Gómez, Contador principal de 
Aguardientes del Socorro, ante V md. presentando voz y· 
caución por mi primo D. José de Acevedoy Gdmez, del Co
mercio de la capital de Santafé, con el debido respeto, pa
rezco y digo: Que conviniendo al referido mi primo acre
ditar con hechos positivos la distincidn y noble.za de sus 
ascendientes y colaterales, pidió el testimonio adjunto, que 
presento con la debida solemnidad ante V md. para que se 
sirva mandar recibir información de los testigos que por 
mí fueren presentados para que, exponiendo el legítimo 
�rado de parentesco del citado D. José de Acevedo con los 
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sujetos que se expresan en la petición de fojas 1· del do ... -
cumento presentado, y cori el Bachiller D. Ignacio Plata y.
Obregón, Cura de Tensa y Colegial de Nuestra Señora del' 
Rosario; se acredite igualmente la distinción y noble.ea del/' 
expresado miprimo. Asimismo se ha de dignar Vmd. cer
tificará continuación de la información pedida Jo que le-
conste acerca del parentesco referido y de la idoneidad de 
loa (estigos; y hecha que sea, se me devuelva original, por
ser _d� justicia ella mediante. A V md. pido provea como
sohc1to que en Jo necesario juro, etc. Miguel Tadeo Góme&�:.. 
(Hay ana rúbrica)." 

Socorro, :.16 de Mar&o de 1798 

Presentado con el documento que expresa : . Como pide .. :, 
Juan Bernardo Plata de Acevedo. (Hay una rúbrica). 

Proveyólo el señor Alcalde ordinario de primer voto,,., 

Don Juan Bernardo Plata de Acevedo.-Doy fe.-Joaquirt-
, Delgadillo. (Hay una rúbrica). Escribano Público y de:

Cabildo. 

En la villa de Nuestra Señora del Socorro, en veinti-. 
séis de Marzo de mil setecientos noventa y ocho. En vir--
tud de Jo pedido y de Jo para mí mandado, la parte pre
senta por tes_tigo á D. Pedro Rojas, de quien yo el infras
crito Alcalde Ordinario por ante el presente Escribano re
cibí juramento que hizo conforme á derecho por Dios Nues
t:o Señor Y. una señal de cruz, so cuyo cargo prometió de-
c1r verdad en lo que supiere y fuere preguntado, y siéndolo. 
por el tenor del escrito presentado, dijo: Que le consta que-
el Dr. D. José Julián de Acevedo era hijo de D. Antonio, 
Acevedo, y éste hermano de D. Pedro Acevedo, el que fue 
padre de D. Miguel Acevedo, y éste padre de D. José Ace-
vedo y Gómez, y que éste dicho D. José está con el Dr., 
D._ José J ulián en segundo con tercero grado, y con el,.Ba
ch1Iler D. José Ignacio Plata, Cura de la parroquia de Ten-
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ea, que también cru.tó beca del Colegio del Rosario, se 
halla en tercer grado consanguíneo por lo Acevedo y Pe
flalosa, y que con el expresado D. Fernando Acevedo está 
en tercer grado consanguíneo el D. José, y con el Dr. DL 
Lorenzo de Vargas en segundo con tercero por lo Sar
miento y Olbena, y con el D. Juan Antonio Gómez Ro
mano en tercer grado consanguíneo por lo Gómez Romano, 
y con el Bachiller D. Miguel Tadeo Gómez se halla en se
gundo grado de consanguinidad por lo Gómez Romano y 
por lo Sarmiento y Olbena, y que con D. Luis Antonio 
Sarmiento se halla en segundo con tercero grado de con
sanguinidad, y que estas familias son de las mds distin
guidas en nobleza de esas Jurisdicciones, y que de' las 
familias de éstos han cru&ado las becas de San Bartolomé 
y el Rosario, de la ciudad de Santafé, y han obtenido y ob
tienen empleos .honoríficos en estas dos Jurisdicciones de 
Socorro y San Gil, y que esto es público y noiorio, y la ver
dad so cargo del juramento, y Jeídole dijo estar bien, que 
es vecino de la villa de San Gil y feHgrés de ésta, de edad 
de cincuenta y ocho años incompletos. Signa y firma con 
el señor Alcalde, ante mí.-Juan Bernardo Plata de Ace
vedo-Pedro Rojas-Ante mí, Joaquín Delgadillo, Escri
bano'Público y de Cabildo. (Hay tres rúbricas). 

En seguida de esta declaración aparecen las de los se
ñores D. Diego José Fernández Domínguez y D. Pedro 
Alejandro de la Pradá, que atestiguan exactamente lo mis
mo, aseverando de que fas familias de que se trata son 
de las mds distinguidas en noble.za y que han cruzado las 
becas de Santo Tomds y San Bartolomé de Santafé. En se
guida se ven las firmas y rúbricas correspondientes, y lué
go se halla el siguiente certificado : 

D. Juan Bernardo Plata de Acevedo, Alcalde ordina
rio de primer- voto de esta villa del Socor�o y su jurisdic
ción certifico en pública forma del modo que haga fe ante 
los señores que la presente vieren, y donde convenga: Que 
en un todo me remito á la informació� porque todo ello me 
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-consta, como de que los _testigos declaran tes en ella son su•
jetos de idoneidad y verdad, así por su calidad como por
que han ejercido empleos honoríficos, y se les lia dado y da
entera fe y crédito á sus derechos y deposiciones, y por ser
así la verdad firmo 1a presente en esta Villa del Socorro,
en veintiocho de Marzo de 1798, por ante el infrascrito
Escribano que da fe.-Juan Bernardo Plata de Aceuedo.

Fui presente.-Joaquín De!gadiilo, "Escribano Público y de
Cabildo.

Señores Muy Ilustre Cabildo, Ayuntamiento y Regimiento 

D. Miguel Tadeo Gómez, Contador principal de Aguar.:
dientes de esta villa, ante V. S. con el debido respeto, y 
como más haya lugar en derecho, parezco y' digo : que 
se ha practicado ante ese señor Alcalde Ordinario de 
primer voto y Juez Subdelegado interino de Rentas 
Reales de esta Jurisdicción, una información en que se 
prueba el grado de parentesco en que se halla mi primo 
D. José Acevedo y Gómez con los sujetos que se expre
san en ella. La que presento aple V. S. para que se sirva
ponerle su aprobación acerca de lo que en ella se contiene
como de la idoneidad de los testigos; y hecho que sea se
me devuelva original, así es justa ella mediante. A V. S.
suplico provea como solicito y en lo necesario juro, etc.
Miguel Tadeo Gdmez. (Una rúbrica).

Sala Capitular del Socorro-30 de 111ar.zo de 1798 

Por presentada con los documentos que expresa: Aprué
hase por este Ayuntamiento el grado de parentesco que de 
ellos consta tener D. José Acevedo y Gómez con los su
jetos que se relacionan, mediante á la iJoneidad de los de
ponentes, quienes han obtenido empleos honoríficos de Re
pública, así en esta villa como en la de San Gil, y al crédi
to que han merecido-y _merecen sus deposiciones, y devuél-
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•ase á esta parte como lo tiene pedido.-Jaan Bernardo
.Plata de Acevedo-D. Jacinto María Ramíree !/ Gon.zá
kz-José Maria Gómez Román-llfiguel Rengijo. (Hay

-�uatro firmas con sus rlÍbricas).
Proveyóse por los señores Alcaldes ordinarios, Regi

-dor, Alguacil Mayor, _con asistencia del Síndico Procura
•dor General en la Sala de este Ayuntamiento en el día de 
�u fecha.-Joaquín Delgadt1lo, Escribano Público y de Ca
:bildo. (Hay una firma con rúbrica). 

-:a-Señor Alcalde Ordinario 

D. José de Acevedo y Gómez, vecino de es.ta ciudad,
..ante V. M. en la vía y forma que más haya lugar, parezco 
_y digo: que á fin de que se incluya en el testimonio que á
'V md. tengo pedido el que .corresponde para acreditar la 
•ascendencia de mi bisabuelo D. Pedro de Peñalosa Aoeve
·-do de Sotomayor (aquí sigue un apellido que no se entien
-0e) y Blasco, D. Sil verio Bretón de Acevedo, Regidor que
·.fue de la villa de San Gil, y D.ª Juana Ortiz de U ribe Sa
iazar, su mujer, presento en debida forma las probanzas
originales que hizo mi tío el Dr. D. José de Acevedo, en el
,año pasado de 1755, para vestir ta-beca que obtuvo en este
Colegio Mayor de Estatuto de Nuestra Señora del Rosario,

· 4el Real Patronato; y las que igualmente practicó D. Juan
-.José Ferraira, en la villa de San Gil, en 24 de Noviembre
-de 1 768, para acreditar su calidad y circunstancias como
::Nieto de D. Silverio Bretón de Acevedo citado y de la
misma D� Juana Ortiz; para que Vmd. se sirva mandar

-que el presente Escribano, con citación del señor Síndico
Procurador General, me dé á_ continuación una certifica

s.-ción relacionada de la concerniente á la ascendencia de los
-sujetos relacionados en éste, que en ello recibiré merced y
justicia, la cual mediante. A V md. pido y suplico se sirva
�roveer como solicito, que en lo necesario juro, etc. Otrosí
.d.igo: Que en los mismos términos presento varios docu-

4 
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mentos originales antiguos, para que de ellos se extracte y 
comprenda en dicha certificación lo conducente, y todo& 
comprenden setenta y nueve fojas útiles. Ut supra--José
de Acevedo y Gdmez. 

Como lo pide, y hecha la diligencia, pase á la vista af: 
Sr. Síndico Procurador General para que exponga sobre: 
su contenido lo que corresponda. (Hay una firma que pa
rece decir San Miguel). 

Proveyólo el Sr. Dr. D. José Ignacio de San Mi-

guel abo[J'ado de esta Real Audiencia y Alcalde Ordina-
' l!) 

rio de primer voto en Santafé, y enero once de mil och�

cientos tres. Suáre.z. (Hay una rúbrica). 
En el día de proveído: yo el Escribano, pasé á la casa, 

morada del Sr. Recaudador de este Ilustre Cabildo, D. 
Fernando Benjumea, á quien cité como Síndico Proveedor
General interino, doy fe. Benjumea-Suáre.z. (Hay do& 
rl'.ibricas). 

Seguidamente hice saber lo proveído á D. José Aceve-
do y Gómez, quedó enterado y firmó. Uoy fe. Acevedo Gd
mez.-Suáre.z. (Hay dos rúbricas). 

Yo el infrascrito, Escribano de S. M., Público y Núme
ro, vecino de esta ciudad, en cumplimiento de lo mandado
en el antecedente Decreto, certifico: que de los documentos
que se expresan en el escrito que lo motiva, consta que ha-· 
biéndose presentado D. José Julián Acevedo de la Parra 
ante el Sr. Rector y claustro del Colegw Mayor de Estatuto, 
de Nuestra Señora del Rosario del Real Patronato de esta 
ciudad en el mes de Enero de mil setecientos cincuenta y 
cinco, pretendiendo se le admitiera por uno de sus alum- · 
nos de colegial formal en él para &eguir la carrera. d� es
tudios á que se había dedicado, se proveyó el decreto, que
á la  letra dice así: "Cítese al Claustro para el día nueve
del corriente, y se procederá según el estatuto treint1,1 y 
nueve. Hay una rúbrica. Proveyólo el Sr. D. Nicolás An-

I 
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tonio de Vargas Matajudíos, Cura y Vicario del pueblo de 
Sopó, y Rector de este Colegio Mayor de Nuestra Señora 
del Rosario del Real Patronato de esta Corte, en nueve de 
Enero de mil setecientos y cincuenta y cinco años, de que 
doy fe. D. Tomás de Ledn, Secretario. Y á continuación 
la diligencia siguiente": 

"En la ciudad de Santafé, en diez de Enero de mil se
tecientos cincuenta y cinco años, juntos á són de campana 
los Sres. Rector y Vicerrector, Consiliarios, y demás indi• 
viduos que componen es.te Colegio, á efecto de conferir 
sobre el asunto de la pretensión antecedente, unánimes y 
conformes dijeron: se le admite al suplicante la inform11.
ción y prueba que ofrece, y pase al presente Secretario á 
examinar los testigos conformes á nuestro interrogatorio, 
el que pondrá al pie de éste, y hechas dichas informacio
nes las traiga á la vista para proveer lo que hubiere lugar

en derecho. Así lo proveyeron, mandaron y fijaron en di
cho día, mes y año, de que doy fe. Dr. D. Nicolds Antonio 
de Vargas Matajudíos, Dr. D. Antonio Romana y Herrera, 
Vicerrector y Consiliario; D. Juan Antonio de Ledn, Con
siliario; D. Antonio Véle.z, Consiliario. Ante mí. D. To
más de Ledn. 

En seguida se halla copiado el Interrogatorio del Co
legio, autorizado al fin con cuatro rúbricas y media firma 
del Secretario, á continuación la Información producidá 
ante el 1nismo por D. José J ulián Acevedo de la Parra, de la 
que resulta por la línea de Acevedo, según lo exponen 
contestemente el Dr. D. Francisco Basilio de Benavides, 
Cura y Vicario del pueblo de Guane, D. Pedro Bautista de 
los Reyes, D. Felipe González de Noriega, D. Bartolomé 
Matías de Buenahora y D. Pedro Mártín,' todos mayores 
de edad y sin generales: que D. Antonio de Acevedo, pa
dre del citado D. José Julián, es hijo legítimo de J?. Pedro 
Gómez Orozco Acevedo; que el D. Pedro lo fue de D: 
Francisco Gómez de Orozco y Rosas, Encomendero del

pueblo de Cáchira en Pamplona, y de D� Elvira de Peña-
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,losa Acevedo y Ranjel; que la D.ª El vira había sido hija 
/ 

.. legítima de D. Bernardino de Peñalosa Acevedo, natural 
del Reino de Aragón y •nieta legítima del Mariscal de cam
po de la misma ciudad de Pamplona, Antonio Esteban 
. Ranjel; que de público y notorio se sabía que dicho D. 
Francisco era nieto de D. Pedro Gómez Orozco, uno de los 

.primeros conquistadores de este Reino, y por cuya descen
dencia le vino la citada Encomienda; que el referido D. 
Pedro, abuelo del que los presenta, era casado legítima
mente con D.ª Mar.ía Ana qe Sotomayor, de cuyo matri
monio procedía el D. Antonio su padre, D. Frnncisco, D. 
Pedro y otros; que la D.ª María Ana de Sotomayor era 
_hijaJegítima de D. Alonso de Sotomayor, á quien no co
nocieron, pero que saben que había sido Encomendero y 
Corregidor de naturales de Nuestra Señora de Alta Gracia, 
y de D.ª Leonor de Figueroa, todas personas tenidas, ha
bidas y reputadas por nobles, tanto por sus mayores como 
por descender de los principales Conquistadores !J Encomen
deros de.este Reino, cri'stiano·s viejos, limpios de toda mala 
raza de m0ros, judíos confesos, y marranos y de cuales
quiera otra secta reprobada, sin que hayan oido decir ni du
dar lo contrario. A la cuarta pregunta responden: que ni 

· el pretendiente, sus padres abuelos y dem�s asc;endientes
por una y otra línea ni han tenido mancha de la tierra ni
de mulato, y que no han incurrido en infamia pública ni
secreta. A la quinta: ql.le no saben si el pretendiente, sus
padres abuelos y demás ascendientes hayan sido traidores
á la Real Corona de Castilla, y que antes bien, han sido
muy buenos y leale� vasallos á S. M., y que no han sido
penitenciados por la Santa Inquisición, ni por otro Tribu
nal de Justicia Eclesiástica ni secular. A la sexta: que ni
el pretendiente, sus padres abuelos ni demás ascendientes
.han tenido por una ni otra línea oficios viles, ni bajos, ni
alguno de los infames por las leyes del Reino, y que antes
bien, han ocupado los honoríficos y l\lstrosos; pues el D.
Antonio de Aceredo, su padre, ha sido Alcalde de la Her-
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. 
mandad, Alcalde Ordinario y Procuracfor General d� la 
Villa de San Gil, donde ha obtenido los mismos empleos: 
su tío D. Pedro, hermano entero del D. ,!ntonio; y que 
igualmente fue Alcalde Ordinario en la misma Vifla sn 
abuelo D. Pedro de Peñalosa Acevedo y Sotomayor; y que, 
por la línea materna de su abuelo, D. Antonio Tomás de la· 
Parra, era descendiente de Martín Galeano, Conquistador yr 
Fuñdador de la ciudad de Vélez, asegurando el Capitán· 
Comandante D. Pedro Bautista de los Reyes, que por l<J 
Gdmez Orozco y lo Sotomayor, los antepasados del pre
tendiente habían obtenido alguno·s por lo Gdmez Orozco1 

Sotomayor y Blasco el hábito y caballerü1 de Santiago. Y 
á continuación de dicha lnformációrr sé h::illa la diligencia. 
que á la letra díce así: 

"En la ciudad de Santáfé, en veintiuno de mil seis
cientos cincuenta y cinco años, fuimos á són de campana· 
en la Sala Rectoral el s-eñor Rector, Vicerrector y Consi
liarios, á efecto de conferir sobre las Informaciones que se1 

han hecho á D. Joseph Julián Acevedo para obtener una 
colegiatura, y habiéndose hecho relación de ellas, y que 
por estar conformes á nuestros Estatutos dijeron que las 
aprobaban y aprobaron; y que se les haga saber á la par
te para que ocurra cuando le conviniere á tomar la beca y 
demás insignias de este Colegio. Así lo proveyeron, man
daron y firmaron en dicho día, mes y año, de que doy fe. 
Dr. D. Nicolás Antonio de Vargas Matajudíos; Dr. D. 
Antonio Romana y Herrera, Vicerrector y Consiliario; 
D. Antonio Vélez, Consiliario; D. Juan Agustín de León,
Consiliario. Fue presente D .. Tomás de León y Herrera.
Luégo incontinenti hice saber este auto al pretendiente, de
que doy fe. D. Jalián Acevedo de la Parra-D. Tomás de·
Ledn.

Certifico yo, D. Tomás de León y Herrera, colegial 
formal, y Secretario de este Coleg·o Mayor de Nuestra Se_., 
ñora del Rosario, que hoy veinticinco de Julio de mil se
tecientos cincuenta y cinco, habiéndose juntado á són de 
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�a�p�na el Sr. Rector, Vicerrector, Consiliarios, y más 
mdiv�duos que componen el claustro de este Colegio, com
pareció D. José Jult'dn Acevedo d tomar la beca y manto
de �icho Colegio, y habiendo precedido el juramento pre
vemdo por nuestros municipales, la recibió con· grande 
aplauso y regocijo de los circunstantes, y porque conste, 
así lo certifico y firmo en dicho día, mes y año. D. Tomás
de Ledn. 

De 19s documentos presentados en el otro, sí consta 
que en contradictorio juicio con los Dres. D. Juan Antonio 
Ranjel, D. Antonio Valencia y D. Luis de Villamizar to
dos <:>riundos·de la ciudad de Pamplona, se declaró en' esta 
Curia Metropolitana por Decreto de veinte de Octubre de 
mil setecientos sesenta, proveído por el Sr. D. Javier de 
�ena Felices, Provisor y Vicario General, por el Ilustrí
si�o S_r. D. Javier de Araux, Dignísimo Arzobispo de esta 
Diócesis, tocar y pertenecer á D. José Jult'dn Acevedo las 
Capell�nías fundada� por D.ª Elvira Ranjel de Cuéllar, 
el Capitán D. Ped'ro Gómez de Orozco, el Capitán D. José -
de Rojas, el Licenciado D. Juan Pérez de Peñalosa Aceve
do; Y otra de doce mil pesos, que fundó el Maestre de 
�ampo Antón Esteban Ranjel. Y entre las pruebas produ
cidas por parte del citado D. José J ulián Acevedo se halla 
el testamento de su abuelo, D. Pedro de Peñalosa Acevedo 

. 'suscrito en los términos siguientes: 
"En el pueblo de Chopo, en veintidós de Julio de mil

seiscientos cuarenta y cuatro, ante mí, D. Antonio de Vi
llamizar y Pinedo, Alcalde Ordinario por S .  M. de la ciu
dad de Pamplona y en Jurisdicción; y habiendo sido lla
mado por D. Pedro de Peñalosa Acevedo al efecto del 
otorgamiento de este testamento, el cual había hecho y
firmado desde. el día tres de Noviembre del año próximo

_.,Pasado, con el ánimo de que fuese in scriptis, y por hallar
se �l presente enfermo en, cama, y en este dicho pueblo, en

., donde no se puede otorgar como pretendía, dijo y otorgó
por ante mí y de los testigos de que se hará mención, por-
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- -defecto· de Escribano, que lo otorgaba, y otorgó este su
téstamento, y que quiere que p0r tal le valga, en la mejor
vía y forma que haya lugar en derecho, y de ello yo, dicho
Alcalde, certifico en la manera que puedo y debo, conozco
al otorgante, quien así lo otorgó y firmó estando en cama,
ai parecer en su entero juicio, á todo lo cual fueron testi
.gos rogados y llamados el Maestro D. Javier de León,
•Presbítero, D. Francisco Moyano de Alarcón, Francisco
Carvallo y el Dr. D. Miguel de la Herrera y Tomás Gue,.
xréro Zambrano, presentes. (Aquí están las firmas). Con
�uerda con su original, á que me remito, y está cíerto y
-verdadero, y así lo certifico y firmo yo, D. Juan Antonio
de Villamizar y Pinedo, Alcalde Ordinario en Pamplona,
de dicho día, mes y año. Y en él djclara que es hijo legí
timo de D. Francisco de Orozco y Rojas, Encomendero
que fue de Cáchira, meto de Pedro Gdmez Orozco y de D�
Francisca de Rojas, y biznieto de D. Pedro Gómez Orozco,
.uno de los primeros Conquzstadores de este Reino, compa
ñero del General D. Gonzalo Jiménez de Quesada, y prin
-cipalmente de Santafé, Tunja, - Mérida, Ocaña y Pamplona, 
donde fue Encomendero de dicha encomienda de Cáchira, 
y de D� Elvira de Peñalosa Acevedo y Ranjel, su madre, 
hija legítima de D. Bernardino Fernández de Peñalosa 
Acevedo, natural del Reino de Aragdn, y de D.ª Elvira 
Ranjel, nieta legítima del lJfaestre de campo Antdn Este
han Ranjel. Asimismo declara ha.her sido casado con D.ª 
María Ana de Sotomayor Moheda.no y Blasco, hija legíti
ma del Encomendero Alonso llerndndez de Sotomayor y 
de D.ª Leonor de Figueroa, procedentes de Estremadura;

�1ue de este matrimonio ha tenido varios hijos, de los cua
les algunos denomina ya casados, entre ellos á D. Antonio 
de Peñalosa Acevedo con D.ª María de la Parra y Durán, 
á D. Pedro de Peñalosa Acevedo, con D.ª Lucía Amaya 
-de la Parra, etc. Esto mismo resulta justificado por varias
(nformaciones y confesión de los contradictores, no menos

,t¡ue por el testamento del citado D. Francisco de Orozco
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y Rojas, el cual apenas se reconoce haber sido otorgado ea 
Pamplona, por ante Antonio de Soto, Escribano, por estar

el testimonio de él viejo y roto, se halla la declaración de· 
haber sido casado con D.ª Francisca de Rojas, de cuyo ma-
trimonio procede D. Francisco de 0rozco y D.ª Cecilia de 

Orozco. Por otra Información actuada ante el Teniente-
de Corregidor de la Villa de San Gil, á pedimento de D_ 
Miguel Gregorio de Silva, Alcalde Ordinario en la misma,,. 
ante y como apoderado de D. José Bias de Acevedo y Gó-
mez en el año de mil setecientos noventa y cuatro, con ci
tación del Síndico Procurador General, resulta justificado 
por depesiciones de testigos mayores de edad-, de toda ex
cepción y sin generales, que lo fueron D. Juan M,anuel de-
Arenas y Oces, D. Gerardo Rafael de Rueda y D. Félix:

José Durán, que el citado D. José Bias de Acevedo es hijo-
legítimo de D. Juan .Miguel de Acevedo y de D.ª Catalina 
Gómez Romano; que D. Miguel fue hijo legítimo de O.
Pedro de Acevedo y Amay.a y de D.ª Eugenia Bretón y 
Ortiz; que el citado D. Pedro de Acevedo y Amaya, Sil!. 
abuelo, era hijo le.gítimo de D. Pedro Acevedo de Sotoma
yor y de D.ª Lucía Amaya de la Parra; que D.ª Ca.talina 
Gómez, su madre, era hija legítima de D. Dirgo Gómez de
la Parra y de D.ª María Sa"rmiento Gómez de Orozco'; que: 
el citado D. Diego, su abuelo, era hijo legítimo de D. M'a
nuel Gómez Romano, Encomendero que había sido de
Guane, y de D.ª Catalina de la Parra Hernández; que la 
D.ª María Sarmiento, su abuela materna, había sido hija
legítima de D. Alonso..,Sarmiento de-Olvera y de D.ª Fran
cisca Gómez de 0rozco, y que la D.ª Eugenia Bretón Ortiz.,. 

su abuela paterna, había sido hija legítima de D. Silverio,
Bretón de Acevedo y de D.ª Juana Ortiz Uribe; que toda$
estas jamilt'as habían sfrlo tenidas y reputadas por noblet 
descendientes de los conquistadores de este Reino y de Fun
dadores de la misma Villa, limpios de toda mala ra&a de-
1udlos, moros, etc., y que como d tales se les habla distin
guido siempre con los empleos honorljicos de República;-· 
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que uno y otro D. Pedro de Acevedo, habían sido Alcal

des Ordinarios y Procuradores Generales en la misma Vi

lla, donde igualmente había servido estos empleos �- An

tonio de Acevedo, hermano entero del D. Pedro; que el D.

Francisco y el D. Ignacio Bretón, hermanos enteros de D.ª 
Eugenia, habían sido Alcaldes en la Villa del Socorro, y 
que su padrf\, D. Silverio Bretón de Acevedo, había serviqo 
este mismo empleo en la enunciada Villa de San Gil; que 
D. Diego Gómcz, abuelo materno del citado D. José Blas,
juró al Señor D. Fernando VI el año de mil setecientos y
cuarenta y-seis, siendo Alcalde Ordinario en la expr�sada
Villa de San Gil; y que su bisab.uel-o, D. Alonso Sarmien
to de Olvera, Regidor Alférez Real de la ciudad- de Girón,
y D. Gabriel Angel Sarmiento, hermano entero de D.ª Ma
ría, había sido Alcalde Mayor Pmvineial del Cabildo de la
expresada Villa, Procurador General el año de setenta y
tre_s, y tres veces· Alcalde Ordinario en ella.

Esto mismo consta por las partidas de bautismo y de 
casamiento originales, comprobadas á petición de.D. Migue{ 
Tadeo Gómez, por ante el Corrrgidor Justicia Mayor der la
Villa del Socorro, D. Juan Salvador Rodríguez de Lago, y 
por el oficio de Joaquín Delgadillo; Escribano Público y de 
Cabildo, y con el de casamiento de D. Pedro de Peñalosa 
Acevedo con D.ª Lucía Amaya de la Parra, de bautismo de 

· D. Pedro de Peñalosa Acevedo y A maya; Idem de D.ª María
Francisca Sarmiento Gómez de Orozco; Idem de casamien
to de D. Pedro Acevedo y Amaya con D.ª Eugenia Bre
tón; ldem de bautismo de D. Diego Gómez Romano de la
Parra; ldem de D.ª Eugenia Lucía Bretón 0rtiz; ldem de
casamiento de D. Diego Gómez Romano con D.ª Marta
Sarmiento, en que intervino Dispensación Eclesiástica, dada
por el Ilmo. y Reverendo Sr. D. Fr. Francisco del Rin
cón, Arzobispo de este Reino, de segundo grado unito
-con tercero de consanguinidad; Idem de bautismo de D.
Juan Miguel Acevedo de Peñalosa; ldem de casamiento
del mismo con D.ª Catalina Gómez y Sarmiento, también
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con Dispensación Eclesiástica; de parentesco de consan
guinidad; Idem de bautismo de- D. José Blas de Acevedo 
y Gómez. Asimismo resulta de una Información hecha e�
la Villa de San Gil, á veinticuatro de Noviembre de mil 
setecientos sesenta y ocho, á pedimento de D. Juan José Fe
rreira, ante D. José González de Noriega, Alcalde Ordina
rio de primer voto, y Nicolás de Rueda Rosales, Escribano 

- 'éle Cabildo, con citación del Síndico Superior General, D.
Pedro Gómez Currea, cuyos testigos fueron el Maestre dé
Campo D. Miguel Meléndez de Valdés, D. Bernardo Bus
tamante y D. Féli� Martínez de Aponte, y todos larga Y
difusamente deponen acercá de la genealogía, nobleza Y
limpieza de sangre de D. Juan. José, estando todos contes
tes en que su abuelo materno, D. Silverio Bretón de Ace
vedo, era natural del Reino de Aragdn, tenido en éstos por
hombre noble y que como tál, le eligid aquel Cabildo por' ' 

D ª dos ocasiones Alcalde Ordinario; que fue casado con 
Juana Ortiz, hija legíti�a del Capitán D. Gabriel Angel 
Ortiz Navarro, Alcalde Mayor Provincial de la misma 
Villa, y de D.ª Violante de Uribe Salazar, y qu� del matr�
monio referido de D. Silverio Bretón y de D.ª Juana Ortiz 
saben y les consta de público y notorio proceden varios 
hijos legítimos, como lo son D. Ignacio, D. FrancisGo, D.ª 

Eugenia y D.ª Juana, madre del D. José Ferreira. Y á • 
continuación de la citada Información se halla á la. vista 
de 1 Procurador General, que dice así: 

San Gil y Noviembre veintt'siete de mil setecientos sesenta Y 
ocho 

El Síndico Procurador General, habiendo visto la ante
ceden te probanza; dice: que no hay reparo que ponerle, Y 
puede el señor Alcalde certificar según el pedimento de la 
parte, como que es arreglado y de justicia. Pedro Gdme.e 
Currea. 

D. Felipe González de Noriega, Alcalde Ordinario de
primer voto de esta Villa de Santa Cruz y San Gil, en vir-

ELEGÍA 5°7 

tad de lo pedido y expuesto por' el señor Síndico Procura
-dor General de esta villa, y por mí proveído y mandado, 
certifico en toda forma de derecho que losJestigos son su
Jetos de toda je y creencia, sujetos de la mayor distincidn, y 
calt'dad en e�ta villa, y han declarado la. verdad, pues esto

mismo me consta, y es público y notorio, pública voz y fama

en esta_ dicha villa y su jurisdicción sin cosa en contrario. 
Y para que conste donde y cua!ldo convenga, doy la pre
sente, en San Gil, á veintinueve de Noviembre de mil se
tecientos sesenta y ocho.-Felipe Gon.zále.z de Noriega.
Por ante mf.-Ni;olás de Rueda González, Escribano Pú
blico y de Cabildo. 

Por otra información actuada ante el Sr. Provisor y 
Vicario General de este Arzobispado, en Sede Vacante, por 
ministerio de D. Antonio de Solar, Notario Mayor de su 
Curia Metropolitana, á pedimento del Dr. D. Lorenzo Jus
tiniano José Ferreira, á diez y seis de Octubre de mil se
tecientos noventa y _ocho

., 
resulta por declaración con

teste de cuatro testigos mayores de _edad y- sin general�s, 
que el citado Dr. Ferreira es biznieto de D. Silverio Bre
tón de Acevedo, el cual fue natural de los reinos de Es
pafia, dos veces Alcalde Ordinario de la villa de San Gil, y 
casado en ella con D.ª Leonor Ortiz Navarro, hija legí
tima de D. Gabriel Angel Ortiz Navarro, también espa
ñol, y Regidor Alcalde Mayor provincial del Cabildo de la 
misma, y de D.ª'Violante de Uribe Salazar. 

( Continúa) 

ELEGIA 

EN LA MUERTE DEL SR. D. MIGUEL ANTONIO CARO 

¡ Bien está que el cañón alce su grito 
de tétrico dolor, que se dilate 
por la muda extensión del infinito 1 

•




